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El consejero García Martín ha visitado hoy la imprenta del Boletín 
Oficial regional en Alcobendas 

 

La Comunidad de Madrid garantiza el 
derecho al olvido de datos personales 
publicados en el BOCM 
  

 Los ciudadanos pueden hacer su solicitud de forma sencilla 
a través de un espacio web habilitado 

 La información no se elimina al tener carácter oficial, pero se 
desactiva la opción de vincularla a los buscadores  

 Este organismo emitió el año pasado 81.579 páginas, 
21.567 anuncios y 3.104 convenios de colaboración 
 
3 de marzo de 2025.- La Comunidad de Madrid garantiza el derecho al olvido que 
tienen los ciudadanos para hacer desaparecer sus datos personales publicados 
en el Boletín Oficial regional. Así lo ha anunciado hoy el consejero de Presidencia, 
Justicia y Administración Local, Miguel Ángel García Martín, en su visita a la 
imprenta de este organismo ubicada en Alcobendas. 
 
La solicitud se gestiona a través de la web www.bocm.es, donde cualquier 
persona tiene la opción de formalizarla. También se puede presentar mediante 
registro electrónico o, en su caso, también hacerlo de manera presencial. La 
información no se elimina, dado su carácter oficial, pero se desactiva el check 
indexar en los buscadores siempre que se cumplan los requisitos que marca la 
norma. 
 
García Martín ha agradecido a su centenar de empleados por haber convertido al 
BOCM en un referente de Administración “transparente, que garantiza toda la 
información necesaria” para que los madrileños estén informados y hagan 
efectivos sus derechos de una forma ágil y sencilla. 
 
Además de los habituales formatos PDF, HTML y EPUB, desde el pasado 15 de 
enero ya se pueden visualizar los anuncios del BOCM en aquellos abiertos como 
son XML y JSON.LD. Ambos están desarrollados para que el texto sea 
comprensible en sistemas como Google, Bing o incluso modelos de Inteligencia 
Artificial. 
 
El BOCM publicó el año pasado 81.579 páginas, 21.567 anuncios, 3.104 
convenios de colaboración, 133 convenios colectivos, cuatro decretos y nueve 
leyes. En cuanto a los trabajos de impresión, salieron de sus máquinas 1.250.000 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid
http://www.bocm.es/


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

ejemplares para la convocatoria de oposiciones de maestros, un millón de 
historiales académicos, más de 10.000 carteles de campañas institucionales y 
más de 25.000 unidades semanales de correos relacionados con la sanidad 
pública, entre otros.  
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